
 
 
 
 

 

PROPUESTA ASIGNACIÓN DE EXCEDENTES DEL AÑO 2024 Y 2025 

DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL QUALITAS 

TRAINING TOOL 

 

 

 

1. PRESENTACIÓN 

 

De conformidad con los estados financieros de la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL QUALITAS TRAINING TOOL del año 2024, 

con un excedente neto acumulado de $ 250.127.867; y para el año 2025 con un 

excedente neto de $ 2.500.850, para un total de las dos vigencias de $ 252.628.717. 

Siendo las entidades sin ánimo de lucro del régimen tributario especial, y entre las 

cuales se clasifica la FUNDACIÓN, en las que se establece que para estar exento 

de pagar el 20% de impuesto de renta se le debe dar cumplimiento a lo indicado 

en dichos Decretos, donde lo esencial es invertir estos excedentes en actividades 

meritorias que permitan el fortalecimiento y desarrollo del objeto social. 

 

2. ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

 

Cada año y para dar cumplimiento al manejo excepcional del no pago de 

impuestos de renta generados por los excedentes netos de la Fundación, el consejo 

de administración, asigna el uso de estos excedentes para la inversión en proyectos 

de fortalecimiento de modelos asociativos del sector solidario, desarrollo 

económico, social y empresarial sostenible, mediante el desarrollo de actividades 

de consultoría, formación, investigaciones y ejecución de proyectos productivos en 

el sector rural, asimismo, el desarrollo novedoso de esquemas para que las 

empresas interesadas puedan identificar, gestionar y mejorar su responsabilidad 

social como organización, procurando alcanzar la sostenibilidad. 



 
 
 
 

 

 

3. ESTADO DE EXCEDENTES DEL AÑO 2024 Y 2025 

En la aplicación de los excedentes del año 2024 para el siguiente periodo (año 

2025), según lo aprobado por el consejo de administración de la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL QUALITAS TRAINING TOOL en marzo 

de 2024, se deja en constancia que dicho valor se mantiene como asignación 

permanente junto a los excedentes generados en el año 2025 para la aplicación 

en la vigencia del año 2026, ya que en el periodo correspondiente de ejecución 

no se reinvirtieron por el bajo nivel y tipo de proyectos desarrollados. Para lo cual, 

se detalla la siguiente información:  

 

PROYECTOS VALOR (EN PESOS) 

Asignación permanente de excedentes del año 2024, en 

inversión en proyectos de fortalecimiento de modelos 

asociativos del sector solidario, desarrollo económico, 

social y empresarial sostenible, mediante el desarrollo de 

actividades de consultoría, formación, investigaciones; 

operación de proyectos de emprendimiento colectivo y de 

fortalecimiento a personas individuales con ideas de 

negocio.  

 

$250.127.867 

Asignación permanente de excedentes del año 2025, en 

inversión en proyectos de fortalecimiento de modelos 

asociativos del sector solidario, desarrollo económico, 

social y empresarial sostenible, mediante el desarrollo de 

actividades de consultoría, formación, investigaciones; 

operación de proyectos de emprendimiento colectivo y de 

fortalecimiento a personas individuales con ideas de 

negocio. 

$2.500.850 

Total $ $ 252.628.717 

 



 
 
 
 

 

Por lo tanto, acorde a la normatividad vigente se solicita al Consejo de 

administración la aprobación de la anterior propuesta. 

 

Se faculte al Consejo de Administración para la ejecución de los proyectos 

mencionados en el año 2026 y que pueda realizar posibles reasignaciones 

permanentes a proyectos incluidos dentro del plan estratégico, según información 

detallada anteriormente. 

 

 


